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Jerusalén, Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023).

Bef.: Proceso VERBAL - Pertenencia de MYRIAM CECILIA URQUIJO TRUJILLO y
OTROS contra GUILLERMO LEÓN PÉREZ MEDINA y OTROS

No.253684089001 2019 OOOOS 00

Concluida la diligencia de inspección judicial como en efecto 
se verificó durante su curso y en razón a que en aquélla oportunidad no 
se instaló la audiencia inicial que establece el artículo 372 del Código 
General del Proceso por las vicisitudes allí reflejadas, procedente ahora 
es señalar la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) del día 
veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023), ocasión en 
la que se tendrá en cuenta las precisiones contenidas en providencia del
2 de noviembre de 2022.
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO

No. 003 DE HOY 9 de Febrero de 2023

El Secretario,

CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CÓRDOBA


